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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de abril de!D72 SOQT$ transformación
de los actuales Centros d.e Formación" Pf-c'esioncl
Industrial.

fiustrísiroos señores:

La Ley General de Educación y FinartCi~.1l'Ihmto,'M-l~'~~forma

Educativa. en su disposición trans!tori~ Sé~~a,.:e$~tü(~t;;eq\W

los actuales Centros de FOrm:aci6nPi"Qf~~io~a~:)n~~~~~l,:se

incluirán en la categoria o, ñivel ,queC~,~t\¡.:,a;¡n,_filrre,glo
a la graduación de las enseiianzas. En, la ~i8P():$iCiQRt91~torUt

tercera establ~ que los. Centr:J$' de,',enseña,n~E:J;,_1.1.()espttal"q-u.;?
vengan, impartiendo enseñanzas de ,llUj, C1~:e"9P~4~ ,'C<Wlprendi
d~ en el titulo 1 dI! la Ley se cl&s.ifica~án;,_tietitr~ti~l-plazo que
se les sefiale confonne a las normasque~,<lip~"

La Oide;n ,ministerial de., 19,'~elJ,.ulio;id;~';,;:tg'i;t,,~,s~b1eció el
procedimiento y condiciones ,de_transf~):rm.~i~;,,.c~§ifi(laciÓn
de Centros, y en la de 30 de, dk:l~~Tf!_rl~l97~;~:di~tfl.rOn'la$
9'rientaciones para la transfQrmac~rr(ieJ~,:'_llC~u~les.~ntros de
Ptimárla y Bachillerato en penq-os.~CO-n1pJet08:~~J~~iverso5
niveles,' educativos no universitar:i~a;}l1S'c~ales,a~i~terPtetaron
y, desarrollaron por medio de la InstruéCiól'l?,:(j~_J8t Direcc~ón

General de Programación e Inversiones de_~,f.I~,'~_n~ro, '(j:e 1972:

Por, todo ello, respecto, de la ,tran.$fo~Ó,P;"l',_·claslfj<:ación
de los actuales Cenl;rOS de Fortr.ación Pro~oQ:~Irnet}lstria1,

parece oonveniente atenerse alas menciona-d,aS'1'¡renta(l.íonescon
las adaptadone$ oportl;tnas. '

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los Centros deFqrmación~pf~:si~n,alJmlustrial
estatales, propios del Ministerio de ,Educ~~ió~".Y;:c:a~nc,í~ode
otros Departamentos minisreri,ales,:, así COni:q;;Jq~_,rtQ,;,estát,+lesf:iC
tualmente existentes, se tran5fQ:nrUltánY!;~~1tt.é~r~D.::,'ensu
caso, en· Centro de -Pormación Profesional -ªe'PrlJ;t1~oY.segu1J:do

grado. ateniéndose .a los requisitos ·y,prQC~~ien,tos,~¡>rQPa~os
por Ordenes de 19 de. junio :de.l9:7~{~;BQleti~,'O;fi~.l,cl~lEstado'"
'de Ida Julio) '130 dedlciembre,_de 1971,~ctifi~a':p?!"la,de
12 de enero de-·1972 ('IlBoletinOfic::íAl_:del~t'!t~Ct">d!i!:':~2,t14,,de
enero de 1972), .Ellnstruceióri º~pl~mentttr~a_'4~>'la:I)irf;icci6n
General de Programacl6n e Inv:ehtloneEi,.,de,2g,;d~':':El,.l1er(l~e J9n
(",Boletín Oficial del Estado» de 14 de ,a;brill,q;írl l~s ,$i~tel1tes
adaptaoiones.:

al El plázo de presentación de la: _PJ'<ll?i?estiL~l'e tn.Ú'¡J.forrna
ción de Centros no estatales 'sera de· ttest»-e-sesa-pa..rtir: de la
entrada envigar de la presente Orden. \

b) En todo caso habrá delnf~rrnarla,J\l.rtta·"ROQnilJ:l~d(}ta
de Formación Profesional, asi~n1ql~Pi~eccl~1\C,~l'alde
Formaci6n" Profesional y Extensión Efjucativs: '

Segundo.-Los ret(uisit~sestabl~idos,en,:,-fa,9t,(lei:l:df!:30 ,de
diciembre 'de 1971. ';rest>ecto .a.prt:lfe50>r~;;;se~lJS~~tf1j'l':'();reVic

sarán, en su caso, s ,lo que resulte delfl,lll»'()~~ll~Ql"CI.lt"l'e$~
pondiente Plan -de, Estudios•.. s11'1' p:eliUIci(J'cIe; qtJe;'ll:l)~ro:fesor
con la suficientetitulaci(jn 'Y;dei)ida.:!;:alla~~~ióil;;~.r.,:~~J)1ir
más de una Qe las plazas indlca,dasen' l<Ht:Centtmlde .. fQrtrl«:
ci6n Profesional de cualquier grado.

Tercero.-:En caso de ng,;existir Cft,ntros.*,,*d,ll~<.:ilÍ.ri:,Cene:~
Tal Basic3, anejos al de Fo"'"rmaCiÓpI)roft'l5iQn~~'clft:~~~'~~'
serán necSSariospara Impartir Ias::;~teria~·g~l'1.:raJeS¡:&il'l''per'
juicio de tener en cuenta. lo; dIspuesto anal: 9.í>atta4ü ,anterlQ:;:::

Un Profesor de- --Formación:reJjgiosa.~.

Un Profesor de'llFormación fíSico - depofti:v:a:.. distinto' para
alumnos o alumnas. '

Un Profesor de ",Formaciónc¡,?~()-~cia]~;,'
Un PrOfesor de. --Formación hUtnanís'licn.:'

Cuarto.-Podrán ser Profesore~rdt(prá,Ct~a,ftln:losc:entros
de Formación Profesional. tanto:cle-pri;ne~;:g~dQ; cOrno-:l~,e'se
gundo grado, .homol~gados,...·~hilitatlOiS y li,bre~ >;J9~:q,~ .de~m~
perlasen eL cargo d~ :Maestro ,<fe, Tallér :e~l.96'c~p.~~d&F9lili$
ción Profesional a -la entrada"en.vi¡-or 'ded'.':~,y,

Q\linto.-La..~ón: Gener~. de,:F()t~~:::p;r()fe~jonal. y
Extenai6n Educati~preVjoiJif~,_(le,·~.:Jl.tDta~~dÚla.dClrQ,
dé .Fotmaci6nPn;d'esionat 'd&Wr1l1il)fítá'el:,~1tJ~',,~:,~Yud~s
que cOí'ltinuar$tt. disfrutando los·'~eIltros;-d.,F'or:m$ciótrPróft!l~

siona] en consideración a su categoria académica y en función
a sus caracte.rílitic&S doceiltes en tanto se establezca el régítnen
de conciertos económ.icos.

SextQ..,-La resente Orden entrará en vigor el dia siguiente
al de su publicación en el __ Boletín Oficial del ·Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. l.
Madrid, 27 ,de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Brnas. Sres. Directores generales de Programación e Inversiones
y Formación Profesional y Extensióu Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de abril de 1972 por la que se aprue~

bala Ordenanza Laboral para las Industrias del
COlCho.

Ilustrísjmos seúúres;

Vista la Ordenanza Lahúral para las Industrias del Corcho,
propuesta por· la Dirección Genl."tal de Trabajo, en uso de las
facultades atribuidas a este Mini&terio por la Ley de 16 de
oct-ubre de 1942, he acordado:

1.0 Aprobar la mencionada Ordenanza Laboral con efectos
de 1 de marzo de 1972.

2.'" Autoriiar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas Resoluciones exija la interpretación y aplicación de
-dicha Ord~nanza.

3.° Dtspomw su 'publicación en el ",Boletín Oficial del Es-
tado~.

Lo que c;gmunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios' gQa,rde a VV. 11.
Madrid, 15- de abril de 1972.

DE LA FUENTE

llmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo.

OROENAN~ALABORAL PARA LAS INDUSTRIAS
OI¡L CORCHO

CAPITULO PR1J';lERO

EXteD$ión

Artículo 1." Ambito fltnciona,.~LapresenteOrdenanza regu
la las l'elac~ones laborales entre las Empresas dedicadas a la
e~ábo.radóny manufacturas del corcho y del personal que en
e-ll~ pr~s:tasus.servidos.

Que,dan inc]itídos ¡;,~ este ámbito .. 100 ~rabajos de preparación
del corcho para elaprovechami.ento ilidustriaJ, aun cuando S\lS
labores se real:icen· en el: monte.

Figuran como industrias específicas (:omprendidas en esta
Ordenan~ las siguientes:

aJ . Tuponeria y discos de corcho.
bJ Molif:Dda de, corcho.
el Aglomerado negro.
d.) A81pm:erado blanco y discos de aglomerado.
e) Cua4radillos.
f) Pu-pely lana' de cO,rcho.
g) Láminas' y plantillas.
h) Cajas de aglomerado y ártE'-sanía.
iJ Ai'Uculos Qepe$ca y salvamento,
j) Casco~. protectores y. deportivos.
kJ Tacon.es .ypiezas de calzado,
n Espe,ci(ilidades (esterillas, juntas, etcJ.

m) Gorchosartisticos
nI Aplicaciolle ifJstala.ción del corcho manufacturado para

pavupentos,decoradón y~i~lamiento.

o) Fahriatción de mat>Jriales para decoración,
Nq es tl:p1icAQle~taOrdenanzaalasQPeraciones de --saca

de corci)o» .y las con ellas rela~ionadas,.por el carácter tfpica
mente forestal de las mismas.
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Art. 2.° Ambito PElrsonat-:-Las l1{)rmas del esta -Ordenanza
afectarán a todos los trabajadores .q:ue:actúe:u en l~ illdl,lstria
corchera. tanto si realizan funciones tétnicas.lidministraU-vas
o mercantiles. COffiQ!as propias d~-~ficio,peori-aíe_o-que impli
quen cualquier clase de esfU8TZl); fi81000 dea'tencióny vigi~

lancia, con inclusión de qttiellf)s pe:rtenezcana los servicios
auxiliares. y complementados anejos _a los centros fabriles.

No está comprendido en la prese;nJe Ordenanza el alto per
sonal en quien concurren las cir:cull,stancias di31 artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo~

Art. 3.° Amblto territorial.-La presente Ordenanza s€rá de
aplicación en todo el terrítorio naCional.

Art. 4.° Ambito temporal.-:--Es,tas normas empezarán a regir
a partir de la fe<:ha setialada ente. Orden de aprobación y
no tendrán plazo prefijado dEi ··vaHdez.

CAPITULO Il

Organización del trabajo

Art. 5." La organización técnisay práctica del trabajo, res
petando las normas y, otientaticine~ de esta Ordenanza, y Ja
legislación vigente, es .facu1tatiex(;lusiva.de la Dirección de
la Empresa, qu~ responderá~desuusoante el E,sta4o.

La mecanización, progresos·. técnl~cs o de organización no
podrán justifícar ni deberápróducirmernra alguna en la capa~

citación profesional ni eli la situ~~neconómicade los ttaba
jadOl·es. ya que los benaficiosQQ6. deellqs se d~riven habran
de utilizarse de tal fotma,que'redunden en favor de todos
los elementos que constituyen· la Empresa,

CAPITULO III

Clasificación y defin.i(;iones del personal

SECCiÓN PRIM:tRA:~CLASIFJCACJÓN

ArL 6." Las categorías profesionales tónsignadas en la pre~

sente Ordenanza son meramente.i3nunciativas y nQ suponen
la obligación de tener provistas todas las .plazas enumeradas,
si la necesidad y el volumen de la industria no lo requieren.

Sin embargo, todo trabajador queteali~e las funciones espe
cíficas de una categoría .prCliE'~ona,J determinada habrá de
ser remunerado, por 10 meDos, .:con 18 retribución que a la
misma tenga asignada esta· Qrciena,nZB,

Son. asimismo enunciativos:' los.· distintos. coa':u3:tidos asignados
a' cada categoría o especialidat.l, p\l6stcdo trabajador de la
industria está obligado ae;ecuuir'cuantns 'tralmjos u opera
ciones le ordenen sus superiores••.• dentro del general cometido
de su competencia y grupO profe$ional.

ArL 7." El personal que presta sus servicios en cualquiera
de las industrias del cOf(;ho a qlle"se refiere esta Or"denanza
se hallará comprendido en razón ~Ja futidón qUe desempeñe.
dentro de alguno de Jos gtupos genérioossiguientes:

A) Técnicos.
B) Administrativos.
el -Subalternos.
Dl Obreros.

Grupo Al Técnicos.~Comprenderaa-sU vez dos subgrupos
con las siguientes categorías:

1." Técnicos titulados:

al Con titulo superior.
bJ Con título de grado medio.

2. 0 Técnicos no titulados:

a) Jefe Técnico.
bl Encargado general de fábrica.
el Encargado de Grupo de ..secciones.
d) Encargado de Sección.
el Subencargado de Sección.
f) Proyectista.
g) Delineante.
h) Auxiliar de Labora'torioy AnaJlsta.

GrupoBJ Admtnistratt-vos,""-Cornprende las siguHmles cate
gorías:

al Jete de primera.
b) Jefe de segunda.
el . Oficial de primera.
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dl Oficial de segunda.
el Auxiliares.
f) Aspirantes.

Grupo eJ Subalternos.-Cúmprende las categorías de:]

al Encargado de almacén.
b) Almacenero.
el Pesador o Basculero.
dl VigiIante.
eJ Portero.
fl Ordenanza-Cobrador.
gl Ordenanza.

Grupo Dl Obreros~Comprende tres subgrupos con las ca-
tegorias que se detallan:

1." Oficios propios de la industria corchera:

aJ Jefe de equipo.
b} Oficiales.

2." Aplicación e instalaciones de corcho:

aJ Oficiales de primera.
bJ Oficiales de "egunda.
el Ayudantes.

3.° Ofid·os auxiliares:

al Oficiales de prjmera.
bJ Oficiales de segunda.
d A~·udantes.

4.'" Peonaje:

al Peones especializados.
bJ Peones.

5." Aprendices:

SECCIÓN SEGUNDA,~DEFlNJCI-ONES

Art. 8." Grupo Al Técnicos,-Se subdividen en:l

Técnicos con títulp superior.-Son aquellos a quienes para
el cumplimiento de su. misión se les exige éstar enposesi?n
de un título superior profesional. expedidopor Escuela ESpeCIal
o Facultad, siempre y .cuando realice:b: ·funciones propias de
su carrera y sean retribuidos de maneraex<:lusiva o preferente
mediante ~ueldo o tanto alzado, sin 'sujeción, por consiguiente.
a la escala habitual de honorarios en . la profesión afectada.
Se comprenden en esta oategoría los Ingenieros, Licenciados
en Derecho, Medicina. Cienc1asQuímicas. etc.

Técnicos con título 'de grado medio.~Son los que, poseyendo
titulo prct'esional y oficial distiniQ ,de los anteriores, prestan
los servidos o desempeñan las funciones peculiares de su cate
g0l1a, siempre que perciban su retribución en la forma indi
cada en el apartado anterior.

Técnicos no titulados.~Comprendeal personal que sin nece·
sidad de título profesional. por su preparación y reconocida.
competencia y práctica de todas o algunas de las fases de
prbceso elaborativo del corcho. ejercen funciones del tipo di
rectivo o técnico especializado.

Se comprenden dentro de este grupo las categorías de:

Jefe Técníco.-~Es el empleado que. en posesión de los cono
cimientos necesarios, $6 ocupa de la organización del taller
o talleres, croquizamiento de hel'ramicnt,8s y material necesa
rio para la ejecución de los trabajos, e.etudia y. I'edacta los
oportunos presupuestos, determina el herramental y maquina~

ria precisa para la conservación, mejora y ampliación de la
producción. .

Encargado general de fáb.rica.-Es el empleado que a las
órdenes del Jefe Técnico o del empresario, o por delegación de
éste. conoce el proceso elaboradOr de sU industria en las dis
tintas Secciones. organiza y distribuye el trapajo en las mis
mas y mantiene la disciplina de todo el personal. a la vez que
raciIaa los datos geneniles de producción y rendimiento.

Encargado de Grupos de SecCiones.-Son los empleados que
a las órdenes del Encargado general o del Jefe Técnico, sin
abarcar la tutela de todo el proceso elaborativo en. todas las
Secciones. realiza funciones análogas al Encargado general,
pero reducidas a las Secciones encomendadas & su cargo.

Encargados de Secci6n.~Son los empleados que, dependien·
tes del Encargado del Grupo de Seccionés o del general o del
Jefe Técnico, tienen mando di·recto sobre el personal que tra·

¡i.,nuWfir i ·
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baja en su Sección, responden de su dlscipli,na y distribuyen
y organizan el trabajo en la misma, VigHandolabu~na ,f;!je~

cuci6n~ y cuidando la conservación y. mejoraprovecha,miento
de las máquinas y material,proporciona.hdo los datos sobre
producción y rendimiento de la Sección ~e_-su manrlo.

Subencargados de Sección,-Son los que en las gra'1des fá·
bricas donde exista Encargado de Secció.q av,xj]iany ,ayudan
en su misi6n al mismo, sustituyéndole en su caso. realizando
funciones similares a él, reducidas -en su, áIIlbito _al número
de obreros que se le asignen, siendo imprc5cíndiblepanl 6:l-ís
tir 'esta. categoría, que esté cubIerta la deEllcargado,

Proyectista,-5on los que con conoc1mientos:practicos inter
vienen como Directores artísticos en la direCciQn y ejecución
de los planos y dibujos,

Delineantes.-Sorí los empleados con capacidad para ~l como
pleto desarrollo de proyectos sencillos, lev.antamientos, de pla
nos de conjunto y de detalle, anteproyectos,' croquis de maqui
naria, cubícaciones y otrosaná!ogos.

Auxiliares de LaboratorioyAnalistas.~S~maquellO$ que con
conocimientoS. técnicos elementales, sin estar en po'sesiónde
título, realizan sencillasoperaclones de análisis. sobre -las dis·
tintas clases y calidad del corcho y sus procJ.uctosc

Grupo BJ Administrativos.-En, el conceptQgeneral de em~

pIeados administrativos o de oficinas se c9i:1síderan compren
didos cuantos en despachos y oficinas ejecutan,'de una, manera
habitual funciones de contabilídad" despac.ho de corresponden
cia, archivos, ficheros, preparación.de, documentos y otros aná
logos.

Comprenden este grupo las siguientes cJ'ltegorías:

Jefes de primera.-Son los empleados que, provistos o no de
poderes, llevan la responsabilidad directiváde una o más Sec
ciones, estando enbargados deim.prlrnlrles"., \ll1¡d~.tL

Jefes de segunda.-Snn aquellas' ql,le pro'ViB~oS o nod~ pode
res limitados están encargadotl de orientar,dirtgü"y dllr''Unidad
a la Sección Q dependencia que tengan: a su'caI'go,~~t cómo
distribuir los trabajos entre .el personal, que"(ie' ellos. 'dependa.

Oficiales de, prlmera.-Son, los', mayores de:.,dieciocho. años
adscritos a un servicio. determinadó a 81;1: éar~o~ dentro del
cual ejercen iniciativa y poseenresponsabiIii:Jad,'<:on O ,Sin otros
empleados a S1,1S órdenes y que nevan &:-ca})o:,enpárticular
las siguientes funciones: Ca1eros de cobros: yp.&gos;sin firma
ni fianza, facturas y cálculos, de, las, mismas;esta.distica; trans~

cripción en libros de cuenta corriente.Diaiio;,M:&yorY,corres~
ponaales, cálculo de liquidación de Seguros Stxiiales y:'losta
quimecan6grafos en idioma extranjero~

Oficiales de segunda.-&n los, empleadOS, .!!layares de dieci
ocho altos que, con iniciativa,,' y responsabilidad res¡tringictllS,
efectúan funciones de contabJlidad Y. coadruvantesdela mis...
ma, transcripción de libros, ardúvo, ficheros y demás ,trabajos
similares.

AuxUiares.-Se consideran como tales los enlpleados; mayo~
res, de ,dieciocho años que, sin inrciativani'resPGI1$abilidad,
se dedican dentro de la oficina:, 8 operacio~e:s:(!iamentalesad..
rninistrativasy, en general, a las puramentemEtCá-niC&8 inhe
rentes al trabajo de aquéllas.

Aspirantes.-Son los que ;dentro de la edad' de catorce a
dieciocho años, trabajan enlabotes propiasqe oficina, dis
puestos a iniciarse en las mismas.

Grupo el Subalternos.-Soil los trabajadores que sin ser
obreros ni empleados desempeiían funcioil~spara las cual-3s
no se requiere más cultura que laadquiríd.a en las Escuelas
de enseñanza general básica y sólo 'poseen ,~sponsabnidad
elemental, tanto administrati"a como de mandó. 'En dicha cla-sa
Be admiten las siguientes categorías:

Encargado de almacén.-Es el subaHerno"conpersonala sus
6rdenes encargado de despacllar los pedidos ,en el" aJmf,lcén,
de ,recibir lasmerc:ancías y distribuirlas en:, losestante~, yde
registrar en lps libros los mOVÍmientos de "material (l1ie haya
habido' durante' la jornada.

Almacenero.~Es,el subalterno, encargaq,O 'de ,.despac~ar los
pedidos en los almacenes, de recibir las Illerc~n-c;fas y: distr-i 
buírlas ,en los Eista.ntes, y de registrar en los.librosel.movi
miento de material que haya habido durante 181 jornada.

Pesador o Basculeto.-Es eltrabaj$ior qu.e Ueoe pot:misión
pesar y registrar en los libros ,COrteSporidielites las operacione.;
acaecidas durante el día en el DeDartamentQ o- Sección 'en qUe
preste sus servidos,

Vigilante.~Es el trabajador que tiene como PQmetido guar
d8T G vigilar el recinto {taller. fábrica, departamento, etc.} que
se le haya encomendado.

~ Portero.-Es el trabajador que', de aeuerdo con las instruc~

ciones, recibidas de sussuperiQtes, ,'CUida de los accesos a las
fábricas, locales industriales u oficinas 'y departamentos, reali
zandq funt:ionesde ,custodia y vigilancia.

Ordenanza-Cobrador<-Son lOS oTdenanzas que además de
sus funciones generales tienen la misión de realizar cobros y
pagos. fuera del establecimiento.

Ordenanza.-Tendrán esta categona los subalternos 'mayores
de dieciocho años cuya misión consiste ,en, hacer' recados, copias
a prensa de documentos, realizar los encargos que se le enco
mienden entre uhoy otro Departamento, recoger y entregar
correspóndencia y Hevar· a cabo otros trabajos el~mentales por
orden de sus Jefes.

Grupo DJ Obreros.-Son aquellos trabajadores en los que
predomina ccmocaracteristica la aportación efe facultades ma
nuales y mecánicas.

l.a Oficios propios de la industria corchera.
Jefes deequipo.-Es. el trabajador qlle. a las órdenes direc

tas de un Encargado, además de efectuar sus trabajos perso
nales, dirige el qué han de teali:z:ar los operarios a su mando,
respondierldo su cQrrecta. eje~Ución, Eigrupo a sus órdenes
pusde comprender hasta un, máximo de seis obreros;

Oficiules.-Son los trabajadolés que poseen una destacada
especialidad en alguna de las funciónesu operaciones indus
triales y -en lasque se requiere tina habilidad y rapidez en
la ejecHdón.

A<-Eh labores preparatorias del corcho.

Escogedor de corcho en plancha.-Es· quien efectúa la clasi
ficación de las planchas' de corcho según calidades y calibres.

Hervidor o Cccedór-Raspador.-Es el que, al cuidado de las
calderas, interviene en las operaciones necesarias para la coc
ción del corcho 'Y su raspado.

Recortador.-Es aquel cuya misión consiste en cortar por
ciones de las bandas y frentes de la plancha de corcho a fin
de que pueda apreciarse con facilidad 'la mejor o peor calidad
de éste.

Lijador de plancha. ,- Es quien efectúa el lijado de las
planchas.

Calib.l"f:tdor,-Es el que con el aparato medidor aprecia y
clasifica, las planchas por sus disUntosgrosores o calibres, faci
litando :de esta forma la función del escogedor.

Fogonero en caldera abie:rta.-;-Es el encargado de encender
el fuego y vigilar el buen funcionamiento de la caldera, mante
niendo la presión, mientras duran las operaciones' de cocción.

Enfardador de corcho en plancha, bornizos y desperdicios.
Es quien confecciona los fardos~ da prensa a las mismos, atán~
dolos con alambres, flejes u otros materiales.

B.-En fabricación de tapones, discos y cuadradillos.

Rebanadcr a mano o á máquina.-Es el que divide las plan
chas de corcho en rebanadas del ancho equivalente a la altura
de los tapODes que, se desean fabricar.

Cuadrador o elaborador de tiras.-Es aquel cuya misión
consiste en dividir a mano o a máquina semiautomática· las
tiras O rebanadas en cuadradillos o planchetas susceptibles de
transformars!) después en tapones de una o varías piezas.

Se entenderá por tiras a las rebanadas que previamente se
las ha· desprovisto de vientre y espalda.

Pespaldé.dor.-Es el que se' ocupa del cortado o aserrado
de la superficie, rugosa de loscuadradiUos.

Laminador de máquina horiz0D:talo vertícal.-Es aquel que
subdivide las rebana~s de corcho en laminas de espesor igual
al de los discos que se desean fabricar.

Hermarwdor de cuadros.-Es el que se ocupa, con especial
cuidado y atendiendo a las venas del corcho, de unir y hermQ*
nar los Cuadros.

Encobdores,--Sún los que extienden la cola u otro adheren*
te Eobre las piezas que se han de unir. .

Pren~adores.-Son los que realizan el prensado a fin de
obtener cuadradillos- o mangos para tapones.

Escogedorés de cuadros y plancheías.-Son los operarios que
tienen la función de eSCOID:!r los cUadros y planchetas para
que los venajes del corcho coincidan.

Perforador.-Es el que obttene tapoI1es o discos de las reba~
nadas y tiras mediante máquina: perfora.dora a pedal o semi
automática, con un aprovechami,ento máximo y limitando la
canUdadde desperdicio. '

MaqUínísia a ga;'}opa,-Es quien. tlcdonando la maquina de
este nombre, transforma los cuadradillos en tapones o reduce
el calibre de éstos.

. '''D'' , 1"1 1I'1'1!!'I"



n. O. (lel E.-NUm. 123 23 mayo í972 8979

Taponero de cuchilla(liroUla.t'.~:Eselq~e :&iab()ta o rebaja
tapones en. maquina .a.utÓ1Ü,tica,pI'fJV'ist4df) ,c~~l1tlla':circular.

Maquhüstade "'~unetI'alladot;lj,'TE:s:el~\,t(i>,.alimentalas má
quinas conoci<i8spor este,1;1Ott'lbrB- pars'sla'borar tapones y
discos.

Taponero de esmeril a Il1a.n:ubrio.-Es~fq;l1~:obUene tapones
en máquina de esmeril' ~ -manubrl() () ,aemi~ut~ática.

Esmeriladordecabezas'-7Es:el -:q\le,allme-nta, 18, maquina de
igualar 0, esmerilar las- C8bezas,'de':ta,pqneS:.~:cu,iU1ros~

Aserradores y explanadores.-,-So~ aquell~;,clJra,nÜ~ióncon~

siste en cortar las esPaldas 'y",explanar ,J~salientes de los
cuadros" ,o tapones.

Escoged,or de , tapones. "euatiiadll1os, :~fino$ -y tirajes,-Es
quien clasifica los 'cuad[adillOs.taPone~. trefinosy tirajas, se
gún su coloT. ,venaJe~,' etC.

Escogedor a" mano y a: :m,áq,uÍlta detapQll~' dj.gcosy aran·.
delas de todas clases .......Es. e1ctue,.clasltica",tptlos los tapones.
discos y arandelas' de todas,:, cJ,a.ses, sÉ1pn:'5u,~s~ecto., , :

Escogl3dorde tapones., discOS1~rax1(I&1~:lJ;máq:uirlade cin
ta continu9;.-Es el que ,e~trae, 'd~pe~iciq~kgjSCOSY tapones
incompletos o 'de inferiorc.~lidadenu~-máqllinade cinta
continua. '

Lavador a rnáquina~-Es el qlt& ~edi~*~;procedimiento-s' me~

cánicos se ocupa dellavado,d~t$PQn~s:':_'<iij¡¡Q()8.
Uvador a mano.-Es,81.que,it\,valCls' ~pones-"accionando

a mano el utillaje corteSj)Oqdie-nte.
. Limpiacabezas a máq:utna;~E8 el 'Q1l6elfmína a máquina
la, porosidad da una ,o d~las,d~"ca.~za:s',~e,'los"taPones.

Limpiacabezas a mano,:~El'e~ :queilace;')Íiu:e.sca& a' cuchillo
en una o, en las dos cabezas ~elta.pónpa.rá.~yit.tir$uporoSidad.

Perfilador de ~apones (X)n,mU81.a o .r:~,':a:rnlUlUiiUt.:,auto
mática.---Es el que aUmenta laDláquinaaú.to-tnáti~a.deperfllar
tapones provista· de. fré8aO''ID:~la.

Empastador de tapones f;on:taP8;p0fOl3:,.¿lts el operario que
aliInenta la máquina dedicada -aesta:esp~pj.a.lldad;.

Marcadores,-Son. IOsque$Q~can,a:nJarcaTlostapones
8 tinta. fuego. presión Rotro" pro~dim.ient,()~

Parafinador.-Es el quealimen~.,~~Uina de parafinar
tapones.

Emb!1lador.-:-Es el q~á.embfila,lQStaPOf~s,Yd:emásmanu
facturasen sacas, cajas.at]:Jill~raa;eté~.,par,1.\ sQtransporte',

Prensador de despetdicJos,........Es .el.q\1e(Jb~n~tJifa~s ·maneja
bIes de los despe:rdici~sp.f()d\lclcl0s,enláta,~r,i~,dónde tapo·
nes,~iscos y espeCialidadés,~si,cQmo gr",nulados,po-r' medio
de prensa hidráulica.

C,-Molienda de corchQ.

Molinero.-Es eL encargado de atender Jas máquinas de tri
turar, cribar, limpiar o clasificar.

D,-Aglomerados negro~.

Aglomerista.,.---Es el ()pemrio. dedicado> aJa, ejecución de las
labores de cocción, ·moldeo•...desmol~o, .p:uUdo; se'trado y. esco.
gido de planchas en aglomera.rlQl!inegros,

Triturador.~Es el operarip aedicado a la ttíturación del
corcho para su prensado.

E.-Aglomerados en ñ-la1'&co jJ'~discosde af/lome,rado.

Aglomerista;""-"'-Es el opérarió··.dedicMo, a'la;~Jecuciónde las
labores de cocción. tnold*yd~oldfit(),':pl.il.i<io.:l1tezc1s., para
finado y cortado y escogido de:ptanchas«e~"agIQmeradosblan~
cos y discos de aglomeraeo.

Triturador.-Es el'operario-dedicado aJa tritUración del cor~
cho para. su prensado.

F.-En papel y lana.

Señalador.,Es. elencar~ad0.de:señalar,e,l1éadil plancha el
despiece. más' conveniente parapr(JCUl;ar:cl1ad:r9~'

Recortador.-Es aquel. q,ue'racortflolEtS,:Planchaspor los .tra
zas marcados. por. el seña.Iado,l\

Aserrador.-Es el ope~Q ..... enc:e.fj:a:dótle:,: ,a~,r:ar '.. el corcho
para cnnvertirlo en cuad:l:'Os .d6Eitinados-a'o'ble'ne.r lan"a.

Prensa.dor.~Es el que acclc)'na Ja!J,preU$8.$para adherir el
cuadro de con:::ho a la m(l.q.uin." ". . "

Maquinista,-Es el oper~Q.et.u;;argadodel ClJ,idado y lil.6cio-
namiento de ls-s máquinas~ :' . .. . .
nid~s~didores<-;;Son los .que ..fl1i4fJ:nJaS .hoj~,del papel obte-

Ordenadores;:'-Son' los Cllle se'·.ocupán d'eia" debida ordena·
clón de las hojas de papel.

Escogooores,-""--son los productores que clasifican por su cali~

dad y utilidad las láminas ordenadas.
Bobinadc,res,-Son los q'ue pegan láminas de corcho al papel

cinta en las máquit\88 adecuadas para proceder al bobinaje.

G.-En láminas. planttlla8 y cascos,proteétors,s 'Y deportivo••

Laminador.-Es el que obtiene láminas de las planchas de
corcho en las máquinas cotT8Spondien'tes. '

Troquelador a mano.-,.Es elClue se Oc:uP& de obtener ple.n~

tiUas con el máximo aprovech~iento- lrJediante troquel accio
nado a mano.

Troquelador 8- máquina.-Es el que obtiene plantillas accio
nando máquinas a pedal.

ltibeteador.-Es el. que. accionando .tnáquinas de coser espe.
ciales. procede a colocarribe~ .sn Iasplantíllas.

Tejedor.---:Es ,el que confeccionalQs, 'tejidos por medio de
telar con distintas fibras para ser utilizadas en la faqricación
de plantillas forrad~s.

Armador.-Es el que pega las piezas que componen la arma
dura del casco.

PuHdor,-Es aquel que después de armado el casco lo pule
para prOceder a su forrado.

Etiquetadores-Empaquetadores.-Son los que pegan las eti
quetas '1 forman los pa,quetes para. su expedición.

H.-En cajas de aglomerado y artesanw, tacones :Y 'pteZll.
de cal.zado :Y especiaUdades,

Aserrador.-Es el que sierra aglomerados. corcho natural u
otro material· en proceso de fabricaciól1~

Maquinista.-Es el que tiene a sU 06rgoel manejo Y normal
funcionamiento de las' máquinas.

Montador.-Es el -que realiza las operaciones del pegado y en
samblaje de las cajas-estuche. -

l.-En artículos de pesca· y salvamento.

Perforadores.,......son los encargados de utilizar las máquinas
perforadoras para obt~ner de ,las planchas y tiras el mayor nú~

mero de corchos útiles.

Aplicación e instalaciones del corcho,

Oficiales de primera.-Son aquellos que ejecutan· en forma
perfecta, con rendimiento correcto.tQcios los trabajos relacio
nados con las aplicaciones.de los aglomerados de corcho.y. ade
más han de tener conoCimiento y capacidad para hacer replan~

teoso despieces y cálculos de mate-riales, tnterpretando planos.
Oficiales de segunda:-Los que dentro de las mismas activi

dades realizan trabajos corrientes, inclUso los replanteos y des~

pie-ces correspondientes.
Ay,udanles.-Son los operarios mayores de dieciocho años que,

conociendo los trabajos de aplicación del corcho, los realizan a
las órdenes inmediatas de un oficial y conocen perfectamente
todas las misiones auxiliares de ejecUCión de pegamentos. fi
jados, encerados, etc.

Fabricación de material para decorr;¡ción,

Reba.nador~escogedor.,.---Es el que decide y escoge. si es pre·
císo, las planchas de corcho en. tiras .aptas para la decoración.

Marcador.-Es el que señ.ala la fomaen que deben cortarae
las tiras obtenidas por el .Rebanador,

Cortador a manó.-Es el qUE! corta a mano, mediante cuchi
llo. las tiras señaladas por el Marcad()r,

Cortador a máquina o Aserrador.-Esel que corta. mediante
máquinas adecuadas, las tiras señaladas o no por el Marcador.

En-colador.-Es el que encola corcho con coja liquida para
formar" el cuadro p'ara: la deCOración,

Lamhiador.-Es elgue de los cuadros obtiene las hojas que
han de servir para. la. decoracié:p.

Pulidor~---,Es el que pule las hojas que han de ~ervir para la
decoración.

Retortádor a guillotina:-:-Es el que recorta a las medidas
adecuadas las hojas obtenidas por el Laminador.

Ordenador.-Es el que ordena debidamente las hojas aptas
para la decoración.

Escogedor e Igualador.-Es el que clasifica, según su calidad
y utilidad, las hojas ordenadas.

Montador~pegador.,,,---¡¡:sel que a mano y a,pulso coloca y pega
las hojas escogidas para obtener el dibujo deseado.

Estampador.-Es el que fija el estampado sobre el matadal
de decoración,
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Lacador.-Es el operario que 'da. el último tmternlento fll
producto p8ra su definitiva com.ervación y fí;scíon.

Clasificador-embalador.-Es el operario que una vez fabrica
dos los rollos los clasifica y procede a ¡U embalaje,

Oficiales auxiliares.

Se incluye en este grupo genérico aquellos que, dependien~

tes de la ,dirección técnica u otra, sIn ser fundan Bnta~es .a ja
industria corchera, se utilizan de manera pérmanente por estas
Empresas, formando parte del personal. de las. ,mismas. Entre
otros pueden considerarse los de Mecánico" Carpintero, Conduc
tor, Herrero, etc,

En los oficios auxiliares se' distinguirán las categorías de Ofi
cial de primera, Oficial de segunda y Ayudante. Los conducto
res de automóviles cuando ejecuten trabajos de mecánicos ten
drán la categoría de Oficial de primera; en otro caso, de Ofi
cial de' segunda.

Oficial de primera.-Son los que con total dominio del ofi
cio y con capacidad para interpretar planos de detalle realizan
los trabajos que requieren mayor esmero y delicadeza, .no sólo
con rendImiento correcto sino con la máxima econ'Omía de ma
teria!.

Oficial de segunda.-Son aquellos q,.ue coh los conocimientos
teórico-prácticos del oficio, adquiridos mediante aprenditaje sis~

temático o con una larga práctica del mismo, realizan loS tra
bajos corrientes con rendimiento correcto, pudiendo extender
los planos y croquis más elementales.

Ayudantes.-Son los que procediendo de Aprendíces o Peones
especializados, y con conocimíentos especiales de la función,en
comendada, auxilian a los Oficiales en su cometido, sustituyén
doles en ocasiones, pero sin dar el normal rendímientoexígfb!e
a éstos.

Peonaje.

Peones especiaJizados.-Constituyen esta categoría los dedí
cados a funciones concretas y determinadas que, sín ser propias
de los Oficiales, exigen cierta responsabílidad y práctica opera
toria.

Entre éstos figuran los Enfardadores y Embaladores.
Peones.-Son los operarios mayores de dieciocho años que

ejecutan labores para cuya realización únicamente se requiere
la aportación de esfuerzo fisico.

Aprendices.

Aprendices.-Son los trabajadores ligados a la Empresa por
un contrato de aprendizaje.

SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMAKENClA

Art< 9.0 El personal ocupado en la industria sujeto a esta
Ordenanza se clasificará según su permanencia en:

al Fijo de plantilla.
b) Eventual.
e) Interino.

Personal fiio.-Es el que se precisa de modo permanente para
realizar los trabajos exigidos por el trabajo normal, de acuerdo
con las plantillas vigentes.

Personal eventual.-Es aquel contratado, cuando la Empresa
Jo considere necesario, pa:ta tiempo, horario y servicio deter~
minado, y el contrato suscrito por el .mismo quedará automá
ticamente resuelto sin derecho a nueva prórroga en el momento
en que el plazo termine o la ohis sea finalizada.

El otorgamiento habitua.l de contratos a. un mismo produc
tor sin interrupción superior a quince dias entre ellos, dará
lugar a que este productor sea considerado como fijo.

Personal intsrino.-Es el que sustituye al fijo durante su au
sencia por enfermedad, accidente, servicio militar, excedencia
o cualquier causa que determine reserva del puesto de trabajo.
Devengará Jos emolumentos que correspondan a la categoría del
puesto de trabajo que desempeñé y su _contrato caducara. al re
integrarse a su puesto el titular a quien sustituyó.

SECCIÓN cUARTA.-INGRESOS y PERioDO DE PRUEBA

Art. 10. La admisión del perSOnal se realizara de acuerdo
con las disposi'ciones vigentes en materia de colocación, debien
do ser solicitado de la Oficina local de Colocación.

Art. 11. Se considerará provisional la admisión del perso
nal de nlantiHa durante un período de prueba, variable Fegún
la índol~ de la labor a que cada trabajador se le designe, y que
no podrá. exceder del señalado en la siguíente escala:

Personal técnico: Tres meses (excepto Encargados).
Personal administrativo: Das meses.
Subalternos· Un mes.
Encargados y aprendices: Un mes.
Especialistas: Diez días.
Resto del personal: Una semana.

Art. 12. Durante este período, tanto el trabajador como la
Empresa podrán desistir de la prueba o proceder al despido sin
necesidad de previo aviso ni indemnización.

En todo caso el trabajador tendrá derecho durante dicho pe
riodo a la remuneración correspondiente a la labor realizada.

Art. 13, Transcurrido el periodo de prueba, el trabajador
pasara a ostentar la consió'eradón de fijo, síendo comp.utable
a efectos de antigüedad el tiempo invertido en aquél.

SECCIÓN QUJNTA.-AscENsos y PROVISIÓN DE VACANTES

Art 14. Todo el personal de la Empresa, sin perjuicio de las
normas que a continuación se establecen tendrá, en igualdad
de condícioncs, preferencia para cubrír las vacantes que en la
mísma puedan producírse.

Los a~ensos se llevarán a efecto de acuerdo con {as siguien~

tes norma.s:
Técnicos,-Será de libl'e desígnación de la Empresa entre el

personal de la misma Q ajeno a eIJa, en razón de los títulos
correspondientBs, o a la reconocida competencia y dotes de or~

ganizacíón y rn:ando para cubrir los puestos de Encargado.

Art lS. Administrativos:

LO Las vacantes que ocurran en la clase de Jefe de primera
del personal administrativo serán cubiertas libremente por la
Empresa entre Jefes de segunda y Oficiales de primera. A dicho
efecto, en el Reglamente de Régimen Interior habrán de consi
derarse las condiciones que hayan de reunirse en el procedi·
miento con arreglo al cual se debe ejercitar dicha facultad.
Si los presuntos beneficiarios al ascenso careciesen de las con
diciones exigidas, la Empresa podrá. designar personal ajeno a
su plantilla. •

2.° Las vacantes que se produzcan en la categoría de Jefes
de segunda se proveerán en dos· turnos: el primero, por anti
güedad entre Oficiales de primera, y el segundo, por concurso
oposición entre los componentes de las dos categorias de Ofi~

dales.
3.0 Pam pasar de Auxiliar a Oficial administrativo y para

ascender dentro de esta categoría se observarán asimismo los
dos turnos mencionados, por el mismo orden que se indica en
el apartado que antecede,

4,° La enumeración preferente de méritos y sistema de prue
bas se detallarán en el Reglamento de Régimen Interior.

Los aspirantes pasarán automáticamente a la categoría de
Auxíliares al cumplir los dieciocho años de edad.

ArL 16. Subalternos.-Las vacantes de este personal se cu
brirán libremente por las Empresas. Deberán reservar, sin em
bargo un_ID por 100 de vacantes en favor de los trabajadores
de la m'isma que hayan sufrido a,ccidentes y quedando con inca
pacide..d, asi como los que no puedan desempeñar su oficio o
'empleo habitual con rendimiento normal por defecto fisico u otra
causa y sean aptos para el trabajo de Subalterno de que se
trata.

Art. 17. Obreros.-PaTa el ascenso de un profesional a cate
goría superior-o de un Peón a Especialista, la Empresa tendrá
en cuenta el grado de capacitación, la conducta laboral y la
antigüedad, respetando en todo momento la. oblígada jerarquía
existente al producírsela vacante o cubrir la plaza.

Art. lB. En el Reglamento de Régimen Interior se consigna·
rá la enumeración y preferencia de los méritos para los ascen
sos de toda clase de personaL

Art. 19. Las vacantes que se produzcan dentro del personal
obrero se prOVeerán mediante los turnos siguientes:

1.0 Antigüedad en la categoria anterior.
2.0

Con(urso~oposición entre el personal de las categorías in
feriores dentro del grupo obrero•
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Las categorías profesionales para el personal· obrero en ofi
cios propios de la industria CiOT"'..l1era serán las siguientes:

Categcrias generales

Prímer grupo:

ESl;ogedoí' de corcho en '-tancha.
fte:ba~dor a mano oa máquina.
·Cuadrador o elaborador de tiras.
Perforador.

Art, 20. Se fija por lasepndic1?nes de-la ind'J-stria en un
5 por 100 de la plantilla normal 14-PMporclóíLminima de Apren
dices.

Art. 21.' El aprendizajetendta -un,a: dqt'ª:(:ión;no superior a
cuatro aftos. Se mantendrá l~ dunU;i9nj~f~~qrqL1e,la:costum
bre tenga establecida para clet~rmin8.dfUJ'ac.tjyidl~~corcheras.

Al término del aprendizaje. el $.pnindlz,deb~~,&otneterse11<$X8

men de aptitud ante una JlJnlf.lclasjfir;adora-•. Loe declarados
aptos serán promovidos a Ayudal1t~s;

Art.22.Cuandono e~ist&_vaOOIlte en';h~: categoría de Ayu
dante. el trabajador podrá optar:ehtteco1);tr~~r~:CQ:n:o_tr~kEm~
presa o continuaren la 11lÜJ'Jltt. ,-c~-oa~n,~~,peit;ibiendo en
este caso sobre el salario de:apTe,ndii: d~r;u~-AAo;el50por 100
de la diferencia entre el- salarlo '. d~ dicha cate:8'Q1'ia y el Ayu
dante.

Art. 23. Las. Empresas<:l~siHc~asu, pers(;mal de acuerdo
con la función quee.Jl cada-caso.t;e~iceel~~Q'énC~UllO
de 108 grupos previstos 'en lap~~5ente ,Orcl~nll:n~y_uoAf-ecpioA
naran a tal objeto; dent1'Q·.<ie.lt;)s .• tr#nt8< d~,,~~piE!n.te$',a.par
Ur de supubUcación. l08bportun()!ile_sctdllf~e$,q;tl13d.eberán
exponer en sitio visible d-eS\lS'C~ntros d~:t~~i9~·s:fiu;, de que
los productores que noesténconl~rmescon~,(:la8i~ón'Qca~

tegoria. asignada puedan '. reclanutr_._sígui~ndQ ,:e1'PtQCed&ie-ato
que se establece en el ,artículo siguiente.

Art. 24. Con independencia,.de-l0dlsp~~to·en,elar.ticulo
anterior. cada año, y antes'df;lll'f:de.febref:'C)"'l$::Empreli$ pu~

blicará y~ fijará en.· la tabllllade IUlUt;l<:io.s: l:!l:'~Yw~~l1a. <le! .~r
sonal· que integra los respectlvo'i,esgllafone¡;;_~;:~f,tiªaal_ al de
diciembre inmediato~nterl<ir,... con ..·.El:xpresióll::~e_,l)ombre, edad.
categoría y años deservici~sen:JaEmpri~~

Dentro de los' quince .diasslgyj"ntes·.la',.PJll)11~i6n .de la
plantilla.· el. personal ,podrá ,b:I1C6~' IUlteIa:J:)!~~óttd'elaEm
presa,' siempre a través del'JUÍ"l:ldo_id&Em¡m:t,5:!:\~;JtU:l,:~,~"Enla_
ces.. en sU caso, las observaciones y reclaJll&qcones'soh1"e este
escalafóh.

La Empresa resolverá dich-asreclam~lop~senel plazo . <le
quince dlas a partir de la fe<:~ deliDf,.()~e':ciel,J'utJ\do de
Empresa o. Junta deEnlaces,"s.t',la:pe~o,~,~,-I'eé:llpnante
fuera desestimada:o transeUlT,ieiJ6 'el'pla~ /f:!!/'4ui:rtc,édiQ;sin
haberse resuelto, •. el Productorpod,rá-,~l'til'~t'f:L~:Delégadól):
Provincial. de Trabajo don<HteS1;é~nc~Vf(doe~,cMtrod~,:t:ra}ja-jo
en que preste· sus servicios ~lpr()d,uctor;

CAPITULO IV

Be t r:l.b,ut i on es

Arto 25. Disposiciones. ~~ra1es:+-La,r~m~n.etac¡óndel pe~:~
sonal en esta industria ·pl)drt.ecata1>lece~ti,~bi:'ela báse de
salario fijo por jornada uotrosi,$tema:·ql,1.e:'E!s;~ínui€-el'l'endi~
miento y la eficacia,

Art. 26, El pago de los jorbale$:s~ bar.t.p()r_I:Jer~9dos~ma~
nalas o quincenales, segúnlacost11l"l1br_eobs~~rt.\d;~"_~Jlcl¡t;~ lu~
gar. El. de los .sueld~sse, htn'á. -poI': me~s.:::El':~!i,~n:l'~;,~Qpt¡¡dQ
se recogerá .en·el ne¡l~mento.-de,:RésimEJl1:1l1:~~qr-(i~;,CEt4~,Ém~
preS8;pero el. trabajador, euantlot;Q~re p~r;'l~~c,ell,fiUl ,orneses
tendrá derecho' a' percibir,. lU1tl<:i~'hMt&;~l.iIitpprtedel.90
por 100 de los SEllarios devengado.s-~

Los' usos locales. en derectócif,t .._ot:ag-Ílo~as.d~djránen
cuanto a los. días y ;las' hOl'lliSde pago,'~r-<;)_ '.éste;-d&berán ha~

Cersa dentrode la jornada o itUnticlia'tamente--al, te-rn:dnarseésta
y eil el lugar de tra.~jo.

Art. 27. Salario base.-seentend~ápJÍt:Sl\lariobasa la re~
tribucióncorl'espondiente.en ~.,une de' l~c(;1,\~~r!a$'PJX)fe~
sion6U6s. a una, actividaq nolpJaJ.d1Jrallttr~-j~itJlaIi9rmal
de ocho horas. y que como 'tal:S&.1atiD',~'Se\,gat~tnliheen las
tabu.s sal~rülle5 induldasell'est&: Orden4U1~'

Tanto los salariosbase coPtó· 'la'rasw.ntes','c0:t:td:i~Qne:s'eco
nómicas· fijadas por esta. Órdell!~~,zá'Pocirá:ll,,~et?iiej()ra~,por
Convenio Colectivo ocontratQ ,iJ1d.llidtui1. d(t:~~i~.,,~biep::vo
luntariamente por. las .Em,presas •..~. ,~a:~'~'~Il:~,',-I:.iJ$1)osici9nM
vigentes. respetando en tod() caiiQJ~neC~l!ftiriJlj~ililrqllíadel.J.)er-
sonal en cuanto a grupos ptOfes1ótta:les; .... . '., ' ' .

GRUPO Al TÉcNICOS

Con título superior » .

Con título no sup",rior .. . " .
Ayudante Técnico Sanitario .

No titulados

Jefe técnico , , .
Encargado general de fábrica .
Encargado de grupo de secciones .
Proyectista .
Delinean te ,,",. . .
Auxiliar de laboratorio analista , ..

Encargados de sección

Encargado de m-á-quinas .
Encargado de escogedore::¡ de plancha , .
Encargado de c'ualquíer otra sección ~ .
Subencargado de sección . .
Encargado de peones en patio .

GRUPO B) ADMINrSTRAT1VOS

Jefe de primera , .
Jefe de segunda , .
Oficial de primera ., .
Oficial de segunda v .

Auxiliar' ., ,.. ,., , , ..

Aspirantes

De 14 a 15 años
De 16 a 11 años

GRUPO e) SUBALTERNOS

Encargado do;' almacén ., ..
Almacenero .
Pésador o Basculero ., .
Vigilante .. ,.. , , ,.. , , .
Ordenanza-cobrador , "." ,.....•.••
OrO'enanza , .
P-ortero , .

Gat¡PO D) OBREROS

al Oficios propios de la industria. corchera.

1, Categorías generales:

Primer grupo , .
Segundo grupo ........•.............•.......... , ,..................•
Tercer grupo .
Cuarto grupo , .
Quinto grupo , , ,.. , .

2. En -instalaciones de corcho:

Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante

bl Oficios auxiliares

Olicial de primera , , .
Oficial de segunda . .
Ayudant.e , .

Aprendices

De 14 a 15 años
De 16 a 17 años

Salario
mensual

11,280
8.450
6~240

9.890
8.450
7.585
7,010
6.240
5-.410

6.670
6.670
6.000
5.665
5.470

8.450
7.585
6.670
6.000
5.185

2.400
3~600

5.470
5.260
5.1B5
5.185
5.185
S.<J90
5.090

Salario
diario

16'
176
169
164
160

122
176
169

182
178
169

80
,.0
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Escogedor de tapones y cuadradillos de trefinos y tirajes.
Rebanador-escogedor en mat€'rial de decoración,
Marcador en materíal de decoración.
Cortador a mano en material de decoración.
Estampador en material de decoración.

Segundo grupo:

Recortador y calibrador de corcho.
Fogonero de caldera de vapor.
Despaldador de rebanadas,
Lavador a mano y a máquina.
Limpiacabezas a cuchillo.
Prensador de desperdicios y granuJados.
Molinero en bruto o en fino.
Aglomeristas en blanco y negro.
Triturador.
,Señalador de cuadros para papel.
Recortador de cuadros para papel.
Aserrador.
Prensador de cuadros para papeL
Maquinista.
Lami;nador de máquina horizontal.
Laminador dé máquina v'':lrtical.
Troquelador a mano.
Armador y pulidor de casco.
Cortador a máquina en material de decoración.
Montador-prensador en material de decoración.
Pulidor en material de decoración.
Recortador a guillotina en material de decoración.
Laminador en material de decoraci6n.
Emplastador de tapones con tapaporos.
Lijador de corcho en plancha.

Tercer grupo:

Fogonero de caldera abierta.
Hervidor.
Enfardador de corcho en plancha, bornizo o desperdicio.
Embalador.
Hermanador de cuadros,
Pegador y prensador de cuadros y planchetas.
Escogedor de cuadros y planchetas.
Maquinista de garlopa. _
Taponero de esmeril a manubrio.
Escogedor a mano y a máquina de tapones, discos y arande

las de todas clases. según su aspecto.
Limpiacabezas a máquina.
Peones especializados.

Cuarto gn¡po:

Taponero de cuchilla circular.
Maquinista de ametralladora.
Esmerilador de cabezas.
Aserrador y explanador de cuadros o tapones.
Escogedor de tapones, discos y arandelas a máquina <le cin

ta continua.
Marcador y parafinador.
Perfilador de tapones con muela o fresa a máquina auto

mática.
Cortador de varillas aglomerado para mangos a máquina au-

tomática. '
Troquelador a máquina.
Ribeteador.
Montador de cajas-estuches.
Medidor de papel.
Escogedor y bobinador de papel.
Ordenador de papel y material de decoración.
Igualador de pape] y material de decoración.
Montador-pegador en material de decoración.
Lacador de material de decoración.
Clasificador~embaladoren material de decoracíón.
Encolador de corcho para cuadros de materiul de decoración.
Etiquetador-empaquetador.

Quinto grupo:

Peones.

Art. 29. Incentivos.-las Empre.s pod~ún establecer el tra
bajo a prima. a destajos, por tarea y a incentivo por contr01,
en aquellas secciones en 'que se considere necesaria tal forma
de trabajo.

_.IUit..I •••;

Se entenderá por:

al Trabajo a prima.-Aquel por el cual se concede al pro
ductor un emolumento complementado cuando sobrepase la pro
ducc.ión normal y legal establecida.

bJ Trabajo a destajo.-Aquel cuya remuneración se estable
ce en atención a la cantidad y calidad de la obra o trabajo
realizadQ por pieza. medida, troZo o confunto determinado, in
dependientemente del tiempo invertido para su ejecución,

cJ Trabajo por tarea.-Aquel en que la obligación del pro
ductDr consiste en realizar una cantidad de obra'> o trabajo en
la jornada ti otro período de tiempo, considerándose cumplida
cuando aquella se haya realizado.

dI Trabajo a incéntivo por ,controL-Aquel que establece
una medida de rendimiento en base a un sistema racionalizado.

Las tarifas de los trabajos a incentivo por control, deberán
calcularse de tal manera que las curvas construídas por la Ero·
presa sobre la base de un rendimiento medio. que será la me
dia aritmética entre los Iendimientos normal y óptimo, garan·
ticen al productor un salario igual al fijado para su categoría,
incrementado, por lo menos en un 2S por 100, que será abo~

nado en función del tiempo trabajado a incentivo por controL
las tarifas asi calculadas se redactarán en forma cJl;lTa y sen

cilla que permita a cada trabajador cakular sin dificultad su
retribución y han de ser sometidas a la aprobación de la Dele
gación Provincial de Trabajo. Esta, previos los informes que
estime oportunos, incluído el de la Organización Sindical, apro
bará, rechazará o modificará, en el plazo de diez dias, las tari
fas propuest.as. Contra su acuerdo podrán los interesados inter-
poner* los recursos procedentes. '

La remuneración que por el incentivo obtuviesen los traba
jadores deberá hacerse efectiva al mismo tiempo que se les
abonen los salarias correspondientes.

El ingreso mínimo· previsto para los trabajos con incentivo
se entiende por jornada de trabajo, sin que puedaJl compen
sarse las mayores retribuciones alcanzadas en alguna jorn~da

con aquellas otras que por cualquier circunstancia no alcancen
la el tada cantidad.

En los trabaj(¡s nuevos o en las instalacio:o-es reformadas. los
trabajadores vienen obligados a tt:abajar mediante salario por
unidad de tiempo durante un período prudencial para permitir
su adaptación al nuevo trabajo y para que pueda determinarse
la tarifa de incentivo. Cuando no existiese acuerdo -entre la
Empresa y los trabajadores para determinar cuál ha de ser
este tiempo prudencial, lo fijará el Delegado provincial de Tra+
bajo. oídas ambas partes y la Organización Sindical.

Sólo se podrá proceder a la revisión de tarifas de incentivQ
por mejora en la organización. métodos de fabricación o modifi
cación en las instalaciones,. en cuyo caso serán re'visables,
cuando por resultar excesiva la garantía normal del trabajador.
ocasione perjuicios económicos a la Empresa, pudiendo ésta di
rigir escrito razonado al Delegado provincial de Trabajo, quien
resolverá lo que proceda por los trámites señalados anterior
mente.

Igualmente. cuando por la modificación de los métodos o ins
talaciones hubiera perjuicio económico para los trabajadores,
éstos por inirlativa propia. o la Delegación Sindical en su nom
bre. una vez c.omprobado el hecho, elevarAn escrito razonado
al Delegado de Trabajo. quien resolverá lo pJ:ocedente.

Art. 30. Horas extraordinarias.-Cuando las necesidades de
las industrias afectadas por la presente Ordenanza exijan am
pliar la jornada de trabajo podrán trabajarse horas extraordina
rias,pagándose éstas ccm los recursos correspondientes, sin re
basar los límites que la legislación vigente determina y atem
perándose el procedimiento que la misma establece.

Las dos primeras horas extraordinarias se abonarán en todo
caso con el 30 por 100 de recargo.

Cuando las horas extraordinarias excedan de las dos prime
ras o iOe trabajen entre las veintidós y las seis horas, el recargo
no podrá ser inferior al 50 por 100.

Las horas extraordinarias correspondientes al personal feme
nino se pagarán en todo caso con un recargo del 50 por 100
cuando menos. sin que la jornada total pueda exceder de diez
horas.

Para el pago de las horas extraordinarias, la determinación
de la base del salarlo-hora se regirá por la ecuación siguiente:

Jornal base + antigüedad X 365 + gratifics. extr. legales

36S - (domingos + festivos + vacaciones) X 8

En el supuesto de trabajo a prima. a destajo, por tarea y a
incentivo por control, se aplicarán los mismos criterios a las
horas extraordinarias, pudiendo el productor obtener. durante
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las mismas, los incentivos correspondientes. siempre calculados
sobre la base normal y de aC1,lerdo coo'los s~sternas est~bleci

dos por la Empresa, -cumpliéridosel0 ,preveiii.dO,'en las dtsposi~

ciones vigentes sobre la matel'ia,.

Art. 3L-Premio de aglomerista......-Los aglomeristas de blanco
y disco de aglomerado disfrutartm"de "un pr~iO,del 12 por 100
de su salario base. ,El cO~.Pondíel1teal;,aglOIliefista '<te,' negro
se establece en el 25 por lOO80bJ1l,,~1~espqnt1:ie1'l;tesa~arío>

El premio estableci~ ,en ~l :pre~nte:,~H¡;:ll,lJ:h y-que corres
ponde e-:x;clu~ivamentea l&$:,m~n,ciona<t~"CIlteg?t'íaS.,, se deven
gará todos, los días, del afi9. "co:nlP'U,~doseFl&:uabnente. en la.s
gratificaciones. e}l;traordinarias d1it',J,8' de.jutio',y N8<yidad.

Art, 32. Trabajo riottumó.-ElpersOI1ar q~"aba}aen al
guna de las boras q()mprendiQa,seÍ\.tre lli,8Yeintidós 'y,las seis
percibirá un complemento•. ,••e~< concepto, ,de~, trabajo nQctutno
equivalente a120 ¡)Qr 100,del'8alari~lmíni~tl lQg-aJ. incrementa~

dO. eIl su caSO. cOllel"plusdeantiAA~.~~' '~te'premio sólo
alcanzará a las horas trabajada-s9ImtrQ: dl~lfil;xpre~da período.

Se excll;yen en este premio&l,.personál d-evigjlanci-a que
habitualmente realice su fUJlcióndurante,Ja noche y haya sido
-contratádo. para este tnlbajo. .

Arto 33. Eventua1idad, E~:pe.:F50llal eventual percibirá la re-
tribución asignada paraSU,catlaBoría".incré!llwntada en ,un 25
por 100, como compensación "l)U' ,no ,adsctipQéIh' a ,la ,plantilla
de trabajadores de la Empresa' y tendrá"derecb'o, además, a la
parte proporcional corresponQi~ntealas :v-acacion~s,y gratifiC$,
cianes establecidas.

Art. 34. Antigüedad.-Los trabaja~or~sfij.os di!;;írutanin au
mentos en sus haberes por,al3.0sdEl:Servi~oelllaEmpresa,con
tados éstos desde su ingr~~oenIa misma, ,'C?n reserva de lo
establecido en· la dtsposicióntransitorla::prittief8 de esta .. Orde~
nanza, que con~istirán·endosbienios,.éf;l~i:V~len-tescada uno
al 3 por 100 del salario a que se reflfraelartjculQ27 d-e esta Or
denanza, y. quinquenios del' 6 .. P9X'.lVO,l.l~$;()tlmplír los sesenta
y cinco años. No se computarána.,e.st!)S:e-fectós los años de
aprendizaje, ni los trabajos dea¡:;pírante,:ad1'lijnistrativp.

Art. 35. Plus~ ..18 de jUlio y Nav~da:d,..~el fin 'de que
los trabajadores comprendidos. en la :p~~~n:t~qtd;énanz:a labo~ .
ral solemnicen las fies:tas~prírJle;:mtlrativas<le'JaNaUVida.ddel
Setior y del 18 de Julio, fiestacl'e ·la-&xa~~~il1\,,!i'el'TrabaJQ, las
Empresas afectadas por la ,rnis-Ill& abona:,lilJl.:a sU p.ersonal, con
motivo de cada una de di<=hat!lfiestasfup,plus'(ie:, carácter extra~

ordinario por el importe que a co~til1uaoióp.se.lpdica:

a) Una mensualidad del-stieldo'en.-.Navi(iatl,y otra en el
18 de julio. a los trabaladoresq~integran.Ws.gr:up~ técnico
y administrativo. ~

b) Dieci$iete dias- de retribucihnen Navidad y 18 de julio
a. los obreros y subalternos. .

A los efectos dedeterminaCió:nd13l salario, se entenderá como
tal el salarlo mínimo legal ..·establfrCido . en.,'Ia ,presente Orde
nanza para cada categoría,oell11EiY9rQU$,' ~~l~tarlamElnte sa~
Hafagan las Empresas, increJ1lel)t8,dOcollel::pll1$' de' antigÜedad.

Al. personal que hubiese ,iJ:1~do.en:. el tt'$nscurso del. año
o que cesare ,duranteelmi,sIl1Q,~.lt:l,a,~~maTánlos phlses
extraortlinatios prorrateando-',su.intPQrtée:n>relación -con el
tiempo. trabajado. para lo cu,al. la •.'fracción qe . semana o .mes
se computará como·· unidad ,completa~

.E~, derech~ a la parte co~e~pónd.ie?tedeph~s.no se extin~
gUl~a en qUlen~s estuviesen:dad,QS d~ .·PIJ,j:a-: por anfer'medad,
accIdente, vacaCIón. licencie; ~xtI1l0tdiJl8,Tia y servicio militar.

Estos pluses de~rán hacerse efectivos -el día 22 de diciem~
bre y 16 de julio, respe.ptivamente. ,. .

Art..36. Vacaciones.-Todo. :~l'persona~ sujeto 8·18 presente
Ord~nanza.. tendra cierecho,~... disfrute. d~' una·vllcación afiual
retnbuída con aITQsloalae>stguientes n{Jqttá<$:

El personal técnico y aé1tnlni.-atrilU~o, .. veintidós días labora
bles. y el personal obrero ,yo :8ubalterno~tiied$iete días laOO+
rables. .

Para fijar el salario. deva:cacton~s'i;leténd-r4n en cuenta
todos los conceptoeretrlbuüvos.p,rcfbidoS por el trabai:ador
en los noventa días antertoresaproducir&e -las .Vacaciones.

. Art .. 37. Retribución domj:ni()a1"'ftJ:í~:dQ'descanso domi
nIcal o semanal, así com().. 1()$<U~ c1éCIEl~.l)Sf.estivos en. el
calendariQlaboral,seran I'etribllldl:l.Sd:~,; C()nfotiX1iciad con lo
qUe se establece el'ie-Iar:t;1eulo ·noveno, de l. Ley' d8Descauso
Dominical y disposiciones, complementarias.

SI!:CClÓN QUINTA.-,-DEVii:NGOS.BXTRASALARIALES

Art. 38. Desgaste de herramientas ..,......La Empresa facilitará,
como norma general, a sU!:ltrabajadores las herramientas que
precisen. para el cometido de Su función, o bien le8 abonará
10 pesetas semanales en concepto de indemnización a quienes
utilicen herramientas de ~u p(Opiedad;

Art. 39. Prendas de trabajo.-Las- Empresas encuadradas en
esta Ordenanza facilitarán gratuita.itie~te a SUS trabajadores
fijos un buzo o mono .al yersonal 'masculino y una bata al
femenino. La duración de estas prendas, será de un afta. trans
curridoel cual quedarán de propied,-ad. del. trabajador. A las
categorías profesionales de Hervidore~, Lavadores. Encolado-
res, etc., se les facilitará mandil. de cuero,. botas, casco. guantes
o cualquiera otra prenda de trabajo, siempre que sean nece
sarias y sirvan para proteget: al trt:'(bajador. si· bien éstas
qúédarim en propiedad de la Empresa.

Art. 40. Dieta.s.-En los viajes de comisión de servicio y
en los casos de traslado. los trabajadores tendrán derecho a
laa siguientes dietas:

Técnicos y Jefes administrativos: 200 por 100 del salario
mínimo interprofesionaL

Restante personal administrativo: 180 por 100 del salario
minimo interprofesional.

Subalternos y obreros: 160 por 100 del salario mínimo inter
profesional.

Para el régimen de disfrute de las indicadas dietas se estad
a 10 dispuesto en el capitulo Vil de esta Ordenanza.

CAPITULO V

Casos especiales de retribución

Art. 41. Trabajos de categoría superior.-EIÍ casos excepcio-
m¡,]es· de perentoria necesidad y corta duración podrá ser. em~
pIeado el personal en trabajos de categoría superior a la que
tengan asignada, que seránretribuld.os en la fortnaque corres
ponda a la categoría El. que circunstancialmente quede adscrito.

Art. 42. Trabajos de categoría inferior..:--Si por conveniencia
de la Empresa se destina a un trabajador a efectuar labores
propias de categoria inferior a aquella en que esté clasificado,
conservará el salario. correspondiente. 8 aquélla; Sólo podrá
tener lugar este cambio de cat:egoria por motivos c1rcunstan~
eiales y siempre que no perjudiquen la formación profesional
del trabajador.

Si el cambio de destino aludido tuviese su origen en la
petición del propio trabajador. se le asignará la retribución
que corresponda a la categoría del· trabajo prestado.

Cuando un trabajador, por circunstancias especiales, sea
destinado a realizar trabajos de categoría. - inferior, la plaza
que ocupaba no podrá ser cubierta por el personal de nuevo
ingreso ni por otro personal de la. misma Empresa.

Art. 43. Los trabajadores eventuales, una vez terminado su
contrato, .podrán ser contratados de nuevo por la Empresa para
trabajo distinto. en cuyo caso la remuneración será. la que
corresponda a la. nueva. categoría que desempefte.

Art. 44. Personal con capacidad dísminuída.-J,.as Empre~as

deberán acopla!' al personal c-Uya capacidad de trabajo haya
disminuído por cualquierdrcur::¡tancia antes de. su jubilación,
retiro. etc., destinándole a trabajos adecuados 8 sus tondí~

ciones. Si la Empresa tuviese puesto disponible para ser colo
cade en esta situación. tendrá preferencia el trabajador que
carezca de subsidio. pensión o medio propio para su sosteni
miento. Esta. obligación se limita al 5 por 100 del total de
la plantilla.

CAPITULO VI

JOI'nada y horarios

SECCIÓN PRlMERA,-JORNADA

Art.45. Con carácter general se establece la jornada mé.xi
ma legal de trabajo pa.ra el personal· de las industriascom·
prendidas en la presente Ordenanza.

La jornada de trabaj,o del sábado o úitimo dia laboral de
la' semana, durante todo el año; terminará a las trece horas.
con exclusión de las Empresas que trabajen a turno. Las horas
que por ello se trabajen de menos de la jornada legal se com
pensarán anlos reslantes dlasde trabajo de la semana.

En el trabajo de turno'y en los que'· se realicen en jornada
continuada se estará a lo dispuesto en la- Orden de 13 de
diciembre- de 1961.

=__IIIII:IIUllli
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Se exceptúan de la aplicación del régimen general de jor
nada los siguientes casos:

al Los Porteros que disfruten en su lugar de trabajo de
casa-habitaciqn. aai como los Vigilantes que tengan asignada
la custodia de una zona limitada con casa-habitación dentro
de ella y siempre y cuando no se les exija una vigilancia
constante.

1::1) Los Porteros, Guardas y Vigilantes no comprendidos en
el caso anterior, que trabajen -hasta un limite máximo de
setenta y dos horas a la semana y que perciban el importe
de las horas exceso sobre las cuarenta y ocho horas a prornata
de su salario.

d Los trabajos verificados en turno de noche podrán reali
zarse, previstas las oportunas autorizaciones, por acumulación
de trabajo. necesidades técnicas o circunstancias excepcionales,
y cuya jornada sin menna de la retribución será de siete
horas diarias y cuarenta y dos. setnanales.

Se entenderá por turno de noche el comprendido entre las
veiÍltidós y las seis horas, y se respetarán las normas sobre
trabajo femenino y trabajo de, menores.

SECCIÓN SEGUNDA.-HoRAR10S y TURNOS DE TRABAJO

Art. 46. Las Empresas someterán a la aprobadón de la
Inspección Provincial de Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario de trabajo, estableciend~ la conveniente coor
dinación entre los distíntos servicios para el mas eficaz ren·
dimiento.

Art. 47. Será facultad priv¡;f.tiva de la Empresa organizar
los turnos de relevos y cambiar aquéllos cuando lo crean nece·
sario o conveniente, sin más limitaciones que las legales y
las citadas en estas normas de trabajo.

ArL 48. Enfermedad.-Los derechos del trabajador en ca.'_:o
de enfermedad se regirán por la legislación especifica, respe
tando en todo caso las mejores condiciones que las Empresas
tuviesen establecidas, reservándcse igualmente la plaza al tra
bajador durante el curso de ella y siempre que no exceda
de un año.

Todas las Empresas comprendidas en esta Ordenanza ven
drán obligadas a pagar a sus trabajadores fijos en situación
de enfermedad, a partrr de los seis meses de iniciada ésta y
en tanto perciba indemnización de la Seguridad Social, un
comple.mento equivalent~ al 25 por 100 de su salario de coti
zación.

La Empresa podrá resarcirse del 50 por 100 de la cantidad
que por este complemento haya pagado durante el año al1te
rior mediante el sistema de. descontar a todos sus empleados
y obreros de plantiHa, inclusive altos cargos directivos. el 1 pOI
100 de su respectiva base de cotización durante el tiempo
necesario para alCanzar dicho 50 por 100 de la cantidad pagada
como tal complemento a los trabajadoras enfermos, previa apro
bación de la Dirección General de la Seguridad Social y facul
tando a la totalidad de los trabE'.·jadores para acogerse o no
individual y voluntariamente a las mejoras concedidas por
las Empresas.

El expresado descuento se efe<:luará mensualmente tanto
para. quienes cobren por· mese, como por .'>emanas ; otros
periodos de tiempo, a fin de evita.r diferencia de trato si lo
descontado a un solo grupo alcanzase entonces la cantidad
de que puede resarcirse la Empresa.

Si al calcular el primero o' sucesivos descuentos al personal
CO~ su importe se sobrepasase la cifra pretendidA, el porcen
taJe a descontar en ese momento será inferior, en la cuantía
precisa al 1 por 100 que queda establecido como maximo

De ejercitar la Empresa su derecho a resarcúniento, f~ci!i.
~ará mensualmente a los representantes sindicales de los traba
J~dores cuanto~ datos sean necesarios para comprobar la exac
tItud de, las CIfras y operaciones contables que se produzcan
en relaCIón con ese complemento de retribución por enfermedad.

Art. 49. Si los trabajadores enfermos no se reincorporan n
a sus puest~s en los 'p~azos señalados, el interino, previo exa
men de aptitud, adquInrá los derechos correspondientes al per
sonal fijo de su categoria, computándosele a los efectos de
aumento por tiempo de servicio el período en que hubiese
actuado en calidad de suplente.

A estos efectos se observarán rigurosamente las normas
contenidas en las presentes Ord'manzas sobre ascensos del per
sonal de categoría inferior.

Art. 50. Los trabajadores de plantilla excluidos de las con
tingencias de asistencia sanitaria e incapacidad laboral transi
toria, por enfermedad común y accidente laboral, tendrán dere-

cho al· disfrute del salario integro durante el período de tres
meses, medio sueldo durante otros tres meses y reserva del
puesto de trabajo sin sueldo durante seis meses más, en caso
de enfermedad.

Arlo 51. Licencia'l.~El per;;;onal de plantilla fija tendrá d€.
recho a solicitar licencias con sueldo en cualquiera de los casos
siguientes,

al Matrímonio del trabajador.
bJ Muert:3 o entierro del cónyuge. ascendIentes, descendien

tes o hermanos, enfermedad grave del cónyuge, padre o hijo
y alumbramiento de la esposa.

d Pam dar cumplimiento a un deber de carácter público
impuesto po.rwJas Leyes y disposiciones vigentes.

Art. 52. La duración de estas Hcencias será de diez días
naturales en caso de matrimonio y de uno a cinco dias en
los demás casos. En el Reglamento de Régimen Interior de
las Empres3S se concretará la forma y requisitos en que estas
licencias ueben ser concedidas, siendo computables a efectos
de antigüedad.

Art. 53. Durante el tiempo que el t.rabajador permanezca
en el servicio militar se le reservara la plaza que venía desem
pefiando hasta dos meses después de su licencia, y percibirá
las pagas ex Iraordinarias de 18 de Julio y Navidad.

El tiempo de permanencia en dicho servicio militar se compu
tan! '.1. efecto.:; de antigiiedad y aumentos periódicos por tiempo
de servicio

En los permisos superiores a siete días que el Ejército con
ceda a los trabajadores, las Empresas podrán permitir a éstos
la realhación de su habitual trabajo con la correspondiente
remunef"ación.

Art. 54. Excedencias.-EI personal de plantilla fija con un
tiempo mínimo de dos afias al servicio en la Empresa podra
pasar a In situación de excedencia, sin derecho a retribuCión
alguna en tanto no se incorpore al senicio activo. La exce
dencia puede ser de dos clases: voluntaria y forzosa.

Art. 55. Excedencia voluntaria.-La excedencia voluntaria se
concederá por un plazo .511perio!:' a Ln año e inferior a cinco,
no computándose el tiempo que duró esta situación a efectos
de l1umAnto~~ por años de servicio

La petición de excedencia se resolverá dentro del mes si
guiente a su presentación y se concederá atendiendo las nece
sidades del fcrvicio, debiéndose deEpachar favorablemente cuan
do ésta se fundamente en terminación o ampliación de estu
diC's, exigencias famiHaref de carácter ineludible u otras C8w:¡as
análogas que se señalarán detalladamente en el Reglamento
de Régimen Interior.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termi
nación del plazo señalado perderá el derecho a. su puesto en
la Empre!óa. El trabajador que dentro de los límites fijados Boli
cíte su ingreso tendrá derecho a ocupar la primera vacante
que se produzca en su categoria profesional, y si la vacante
producida fuera de categoria inferior a la suya podrá optar
entre ocup'H"la con el salario a ella correspondiente hasta que
se produzca una de su categoria o esperar a que se produzca
una va-:::ante de las de su categoria.

Excedencia por matrimonio.~El personal femenino, al con
traer matrimonio, podrt.t. optar por continuar su trabajo en
la Emp,-esa, por rescindir su CGntrato de trabajo o por paSar.
a situación de excedencia voluntaria por periodo no inferior
a un año ni superior a cinco. Cuando optase por la rescisión
de su cont.rato percibirá la dote, equivalente a tantas mensua
lidades de sueldo o salalio base como años de servicio haya",
pre~tado en la Empresa, sin que puedan exceder de nueve
mensua lidades, contándose a estos efectos como año completo
la fracción superior a seis meses.

En todo caso, tendra deree.ho a reingresar en la Empresa.
en c~so de incapacidad o fallecimiento del marido, ocupand;J
la p'nm.ern vacante que se produzca en su categoría y sin que
a nmgun efecto se le compute el tiempo de excedencia.

Art. 56. A petición del trabajador, dara lugar a esta situa
ción cuando concurra una de las circunstancias siguientes:

a) Nombramiento para cargo político que le impida su tra.
bajo profesional.

bJ Ejercicio de cargt) del Movimiento o de la Organización
Sindical que le impida el mismo.

el Enfermedad, durante el tiempo que ésta subsista.

En los casos al y b} la excedencia se prolongará por el
tiempo que dUre el cargo que la detennina y otorgará derecho
a ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador nI
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pasar' a la situación de. excedente. c<mtA.n~)e el tiempo que
en ella haya permaneCido como !lctivoa :toclOS: los 'efectos. El
reingreso a su puesto deberá solicitarse dentro ,'qel mes siguien
te a la terminación del cargo político qu,a ·ostenUib&.

El personal señalado oon· olJUgada te$$;rVB del puesto de
trabajo. en caso de' enferriledad tendrá .derecho s pasar a la
sit1Jaci6n de excedente forzoso'· tra1lS(:urnclo -el-o período de un
año que por enfermedad se _señala.

Este derecho se, cancela a _los -.,.._cinco _aftQsde permanencia
en tal situación, causando ,el- _.'ra~jador_.baja definitiva en la
Empresa. El tiempqdEli8Xcecienciaporil'sta:causa nadara lugar
a ascenso ni se computará colno EliD a~tivo'aefectos de aumen·
tos periódicos porailos de-servicio;

CAPITULO VII

Salidas. dleta{l y traslados

Art.57. Las EmpresaspodrAn, trasladar a su personal por
necesidad'3s del mejor servic~O.qua.Ild.9,a·laEmpresa le con~

venga el traslado porperlodo ~upel"ior a ui1 ..ño de algún
trabajador de una fAbric$.. taller _o _Et:q,l0tac:ión _permanente a
otro de la misma Empresa~nproviIlcia,:d~tin.ta, _$610 podrá
llevarse a efecto mediante 18;alirobaci4n.de1:tt'8.baJador. En
ambosc&sos, las ·Empresas.deberán a1xína-r.. :~é8t-Et los gastos
de traslado suyo yde 10$ ráIrÜliare~'que·\'iven'a,5\1 .• COStQ,. así
como .abonarie las dietas.· a .qu.ese .refieren,. los' articulas si
guientes.

La Empresa facilitará a SUs tituladOs suÍ,lf)rio:res, Jefes té(:~
nicos r Jefes administrativos. trasladados bille,te de primera
cla,se, y de segunda clase .l~sto del pe~onQJ,

Art. 58. Cuando una EtnPl;&~apreciseq;ue sus trabajadores
se trasladen accidentalmente El. efectuar trab4jeu;~t;lue impliquen
el pernoctar en localidad di.~tinta '.lade~~·residéncia.además
de los sueldos o jornales queaQUéU08percil,lEt.n.·.deberán aponar
a éstos las dietas a que se refiere. elarttc~t)'·'49c;de~sta Orde
nanza. Los días de salida)" Ueg&dil,.cuflndo se trate de despla:
zamiento superior a un dia; sed.~\I'Emga:rA:dieta entera.

De existir posibllidad:der~gr:eso en el día. el trabajador
devengará solamente media' dieta~~

Art. 5$. En caso de tTMIado definitivo de un trabajador.
a que se refiere el a~ticulo·$7;ta .:E:mprJtsa..Q\!e4a obligada a
abonar el 50 por 100 de las dIetas·a ·qu.ese hace mención
en el articulo anterior durante el ,p)azQde un mes.

Art. 60. 'Las EmpreSAS que lOp;reflenu:;t.,.én cualquiera de
los casos de salida . previstos. pu~den organl~Y costear la
manutenc:ión y alojamiento del' perso~ a'sV.',~FVicio. siempre
a base de que aquéllos .reW'um las,adecUádascondlciones de
suficiencia y en .1& mi.sma,seobse:rvel1 .l~rnayores e~igenciaS
con respecto a higiene y bon~ad' de los' eleii1.entos 6.mpleados.
En este· caso, la Empresa Erolamellte deQe '5ati~~a-cer .id traba
jador una indemnización ·equi~lellte:a:t lS ... ¡)Or .l~' de las· dietas
señaladas anteriormente en'cadacasQpara Cl\dacategoría.

CAPlTU40 VIII

Recompe~.. taltas y uncionea

SECCIÓN PRIMSftA.__R'iCOMPEN$AS

Art. 61. En los Regl~m:entos fieft.égímQ.nJnteñor se deter
minará la forma de premiar- la ~dueta.retndimie1)to. laborio
sidad o· condiciones .. sobresWientes,. del personal,

Los premios podrán conslstir;en ~nCi9Ji~ hcmorificas, via
jes o bolsas de estudios. cantidadl"J,en J1le:t6lj~o; sobresueldos,
etcétera, y llevarán anejos la cOl.'lCe6fóndepreterencias para
el ascen:so a otra categoría superior.

SECC:JÓN SEGUNDA.-FAtfAS y SANCIONa

Art.. 62 Las faltas cometidas. por 10$ tra~JMores se clasi~
ficarán, atendiendo a su tmPórtaneia. trascenljeJ}cia y malicia,
en leves, gravés y muy graves.

Son faltas leves;

l." Error. demora o negllgem:ia .en la ejecución de cualquier
trabajo que no produz<:8 alteración importahte en el servido
encomendedo.

2.- Inturrir en' falta, de. pun.tuaUdQf;iuQ.·ji!sü.ficada cuando
no se derive p$rjuício imPortatlte. para .6l $4JrVii:::io, en cuyo
caso tendrá. la consideración .. dé ..grave.

3," La, falta de _tenda. aL~.b.aio 110. jU$tif!cada, por
una veZi~

4.· El abandono injustificado del trabajo por breve tiempo
dentro de la jornada.

5." No cursar en tiempo oportuno la baja cuando se falte
al trabajo por motivo justificado. .

6.* Cualesquiera otras de entidad o de importancia análo
gas que se incluyan en el Reglamento de Régimen Interior•.

Son faltas graves:

l. a Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra
el respeto debido a sus superiores. compañeros o subordinados.

2.'" La falta- de aseo que proQuzca queja justificada de los
compañeros de trabajo.

3,a El quebrantamiento o violación de secretos o de la re
serva. obligada por ignorancia excusable que produzca perjuicio
a la Empresa.. .

4.a Falta de celo en el cumplimiento de] deber.
5.a Deficiente utilización de losservictos de higiene o sani

tarios que puedan .tener las Empresas,
6." Falta de cuidado e;n el hE.rramentaI. material y prendas

de trabajo.
7." Embriaguez accidental.
8.a Simular la presencia de otro empleado, fichando o fir~

mando por él.
9." Todos los demás hechos u omisiones de característicfttl

análogas a las anteriores.

Son faltas muy graves:

La La desobediencia a los Reglamentos de Trabajo.
2:' Los malos tratos da palabra y obra o la falta de respeto

y consideraci6n al empresario o lit. las personas de su familia
que· vivan con él, a su representante o a los Jefes o compa
ñeros de trabajo.

3." La ineptitud del trabajador respecto a la ocupación o
trabajo para que fué contratado.

4.a El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las
gestiones confiadas.

5." La disminución voluntaria. continuada del rendimiento
normal en el trabajo.

6,- La embriaguez. cuando sea habitUal,
7.& La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiera

llamado repetidamente la atención al trabajador, o sea de tal
índole que produzca quejas justificad~ de los compañeros que
realicen su trabajo en el mismo lugar Q:ue aquél.

8." y cualquier otra acción u omisión de perfiles y carac
terísticas análogas a la5 que acaban de expresarse.

Art. 63. Las sanciones que procede imponer en cada caso,
según la falta cometida. seJ;im las siguientes:

Por las faltas leves: Amonestación verbal, amonestación pOI'
escrito y multa de un día de haber.

Por faltas graves: Disminución al mínimo legal del penodo
de vacaciones, multa de uno a seis días de haber, suspensión
de .empleo y sueldo de dos a quince días, recargo hasta el doble
de los años que el vigente Reglamento establece para aumentos
por tiempo de servicio, inhabilitación temporal por plazo no
superiora cuatro años para pasar a categorf& superior y re~

premionas públicas.
Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva de

la categoría, suspensión de' empleo y sueldo de quince a setenta
dias, inhabiJitacíón definitiva para pasar a categorí'l superior,
y despido.

Art. 64. Las sanciones de orden laboral ptieden imponerse,
se entiende, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri~

buna-les cuando la falta cometida pueda constituir delito o de
dar cuenta a las autoridades gubernativas. si procediera,

Art. 65. Tramitsci6n.-Corresponde al Jefe de la Empresa
la facultad de otorgar premios o imponer sanciones por faltas
leves, graves o muy graves.

Art. 66. No será necesaria la instrucción de expediente para
la ímposíción de sanciones. No obstante. si se utilizase para.
las faltas graves o muy graves. se determinarán en el Regla...
mento de Régimen Interior los plazos y trámites del expediente,
cuya duración no podrá exceder de 1,ln. mes, sobre la base de
que sea oido el trabajador, &ljí como ·108 casos de faltas muy
graves. en que la Empresa. puede aCóI'dar como medida previa
la suspensión de empleo y sueldopo.t el tiempo que dure
el expediente,

Todas las sanciones que se impo~!ln,. excepto la amonesta~

ción verbál. 5e·;.~án comunicadas pOI' éscrito al int.eAsado, expre~

sando las causas que la motivaron,. el plazo para interponer
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recurso cuando proceda. Contra las sanciones por faltas graves
o muy graves podrá interponerse recurso ante la Magistratura
de Trabajo en plazo de quince días desde su notificaCión.

Art. 67. Las Empresas anotarán en los expedientes perso
nales de los trabajadores y en las cartillas de identidad profe
sional las sanciones po. faltas graves y muy graves que se
les impongan.

Art. 68. En los Reglamentos de Régimen Interior se deter
minarán las causas y condiciones en que la conducta del san
cionado posterior a la falta pueda producir la anulii.ción de
notas desfavorables.

Art. eg. El importe de las multas y de cuantas sanciones
puedan significar una economía para la Empresa se ingresará
a favor del Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, de
acuerdo con las normas legales en vigor.

Art. 70. El abuso de autoridad por parte de los Jefes será
siempre considerado como falta muy grave; el trabajador que
la sufra lo pondrá inmediataml"nte en conocimiento de la di
rección de la Empresa,. que deberá ordenar la instrucción del
oportuno expediente.

Art. 71. Sanciones a la Empresa.-Las infracciones de la
presente Ordenanza cometidas por la5 Empresas podrán ser
sancionadas parlas Delegaciones de Trabajo en la fonna y
cuantía que determina el Decreto 1137/1960, de 2' de junio.

Art. 72. Cuando una. Empresa falte reiteradamente a las
disposiciones de esta Ordenanza o a las ~eyes regulad;útas del
trabajo, el Director que esté al frente incurrirá. en taJtas muy
graves y podrá ser inhabilitado para ocupar püestoB de direc
ción, sin perjuicio de la sanción económica que proceda.

CAPITULO IX

Previsión

Art. 73. A los fines de previsión, las Empresas yprodu~to
res afectados por esta Ordenanza quedarán encuadraqosen
las Mutualidades Laborales Interprovínciales de la· Madera. de
acuerdo con las disposiciones dictadas al efectO- por el Minis
terio de Trabajo,' quedando, por tanto, suíétasa lo que deter
minan los estatutos de aquéllas.

CAPITULO X

Cartilla profesional

Art. 7~t La cartilla de identidad profesional se establece
con caracter general y obligatorío en todas las especíalidades
profesionales y categorías que se recogen en la presente Or~
denanza.

CAPITULO Xl

Seguridad ti higiene en el trabajo

Art. 75. Serán observadas en las Empresas sujetas a la pre
sente Ordenanza las disposiciones contenidas en la. Ordenanza
General de Seguridad e Hígiene en el Trabajo de9 de marzo
de 1971.

Las Empresas que cuentan con cien o más; trabajadores
deberán constituir los Comítés. de Seguridad e fligieneen el
Trabajo en la forma y con la misión que les esta asignada por
la Orden de 11 de marzo de 1971 y las normas dictadas para
BU aplicación.

Art. 76. En los ReglameQ.tos de Régimen Interior de las Em
presas deberán incluirse aquellas medidas de seguridad ehigie~
ne de aplicación especial a la índole de los trabaJos y opera
ciones de que se trate, al objeto de obtener las máximas
garantías para la salud y la vida del personal.

Se determinarán también las sanciones que, por ihcumpIi~
miento de .10 dispuesto sobre este particular, puedan. in)ponerse
al personal y asimismo los premios y estimulos ;pttra aquel qué
se haya distinguid9 por su actuación en seguridad' ehfgilmé.
La parte de los Reglamentos que se ocupa de .• esta mafe-ria
habrá de ser necesariamente informada por ··180 secCión de Pre
vención de Accidentes de la Dirección Generalds· TrabaloQ
por. ~as Inspecciones Provinciales respecti\l'as,segUnq~e las
actiVidades de la Empresa se extiendan o no a más- de una:
provincia.

Art. 77. Dada la natura.leza de la industria, se adoptaran
las medidas adecuadas para evitar la producción de iiícendios.

disponiéndose de los medios oportunos para combatirlos una
vez iniciados. Quedará terminantemente prohibido fumar en
el interior· de los talleres, departamentos de la industria, de
biendo esta prohibición ser recorP:ada mediante la· colocación
de carteles convenientemente repartidos.

Art. 78. Queda prohibido el empleo de mujeres y varones
menores de dieciséis años:

al En todas aquellas máquínas peligrosas por la naturaleza
cortante y alta velocidad de sus órganos o útiles de trabajo.

bl En los trabajos de trituración, molienda, prensa, hornos,
extracción de moldes y bloque en la fábricación de aglome~

rada y en general en todos aquellos que produzcan polvo en
cantidad.

Artículo 79.. Todas las Empresas dispondrán de un botiquín
con los medios adecuados para efectuar las cUras de urgencia
en caso de accidente, debíendo figurar al frente del mismo
un Practicante cuando el número de trabajadores de la Ero·
presa sea superior a doscientos.

CAPJTULO XlJ

Reglamento de Régimen Interior

Art. 80. Las Empresas sujetas a la presente Ordenanza con
más de veinte productores a su 'servicio vienen obligadas, en
un plazo de tres meses contado desde- el siguiente a la publi
cación de la misma en el ..Boletín Oficial del Estado», a redac
tar un proyecto de Reglamento de Régimen Interior, en el que
ademas de· contener las peculiaridades propias de la Industria
o de la rama especial a que pertenezca la Empresa se hará
constar cuanto de particular dispone el Decreto 2'0/1961, de
12 de enero, o el artículo 22 de la Ley de Contrato de Trabajo,
según que la Empresa. venga o no obligada a constituír Jurado.

Art. al. El proyecto de Reglamento se someterá a la apro
bación de la Delegación de Trabajo si la Empresa desarrolla
sus actividades_ en una sola provincia o ante la Dirección
General de Trabajo en otro caso.

Art. 82. El Reglamento de Régimen Interior, una vez apro
bado, debera colocarse en sitio visible de los centros de tra
bajo, para conocimiento del personaL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A los efectos del plus de antigüedad, se computará
como antigüedad límite la postE!'rior a la fecha 1 de diciembre
de 1946, excepto para el personal administrativo a, quien se
reconoció an tigüedad superior en la cuarta disposición transi ~ ,
taFia de la Reglamentación derogada por la de 14 de mayo
de 1962.

Segunda.-Por ser condiciones mínimas las establecidas en
esta Ordenanza, habrán de respetarse las que vengan implan.
tildas cuandv, examinadas en su conjunto, resulten más bene
ficiosas para el personal, tanto en lo relativo a remuneración
como en lo referente a otJ;as materias.

De cualquier forma, por nin;guna causa podrá. experimentar
productor alguno dísminución en sus ingresos totales respecto
a los que viniese percibiendo hasta la fecha.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo en
las Industrias del Corcho aprobada por Orden de 14 de mayo
de 1962 y las disposiciones complementarias de la misma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de abril de 1972 sobre plazo para el
cumplimiento de lo que dispone la disposición tran
sitoria primera de la Ley ~511970, de 2 de diciembre.

Ilustrísimo señor:

En relación con lo que dispone la disposición transitoria pri
mera de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y visto el acuerdo
tomado por- el Pleno del Consejo del Instituto Nacional de Deno
minaciones .. de Origen y. la propuesta del Director general de
Industrias y Mercados en Orjgen,de Productos Agrarios, este
Ministerio ha tenido a· bien disponer:

if


